Segundo año Doctorado (año 2008)
Programa tentativo
AREAS                                                                       PROFESORES

Derecho Civil
y Derecho de Familia

 
9/10 de mayo





Dra. Graciela Messina

16/17 mayo





Dra. Besalu Parkinson, Aurora

23/24 de mayo




Dr. Alberto Bueres

Derecho Mercantil





6/7 de junio





Dr. Rubén Segal
27/28 de junio





Dr. Rubén Segal
4/5 de julio





Dr. Miguel Angel Acosta

Derecho Penal





22/23 de agosto




Dr. Edgardo Donna
12/13 de septiembre




Dr. Edgardo Donna
Derecho Laboral





15/16 de agosto




Dr. Luis Pablo Slavin
Ciencia Política y Derechos Humanos

29/30 de agosto




Dr. Juan Antonio Travieso
Derecho Internacional Público

5/6 de septiembre




A confirmar
Derecho Internacional Privado y MERCOSUR

26/27 de septiembre




Dra. Eve Rimoldi de Ladmann

Derecho Constitucional
3/4 de octubre





Dr.Roberto Gargarella (a confirmar)
17/18 de octubre




Dr. Antonio Hernández
Derecho Administrativo

24/25 de octubre




Dr. Carlos Balbin
Metodología
1.-Cada Profesor dedicará las primeras cuatro horas de clase  -días viernes- a exponer un tema acotado de su especialidad. Se puede tratar de un trabajo en realización, paper, ó que se encuentre publicado.

2.-  Las siguientes horas de clases -sábado- se dedicarán al estudio y análisis de fallos, dentro de esa área temática, que presentan características que los definen como casos difíciles por la interpretación, por la novedad del tema, por su alcance ó repercusión social, por cambio jurisprudencial, entre otras posibles características.-

3.-El profesor hará llegar con antelación de un mes los fallos que seleccionó con el fin que la Facultad provea de ellos a los doctorandos. Asimismo los paper ó el título y la editorial de la obra sobre la que versará su disertación para ser adquirida y estar a disposición de los doctorandos.

 Los libros se agregarán a la biblioteca de doctorado.-

Evaluación

Los doctorandos elaborarán un trabajo individual sobre un fallo de los comentados mejorando ó criticando los fundamentos del mismo cuidándose que se corresponda con un área temática distinta a la de la orientación elegida.

Por ejemplo si la orientación es Derecho Administrativo, seleccionará del área de Derecho Privado: Civil, Mercantil.

Conjuntamente elaborará cada doctorando un trabajo escrito que verse sobre la exposición teórica dada por el profesor del área elegida, con más el comentario de dos de los fallos de esa misma disciplina.
